
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 26 diciembre 2012 

CURIPOMA ROMERO KARINA N/A mi A Legal de la compañía 
BOFLEX S.A. , con Expediente Número 139629 y RUC 0992716525001 solicito se me otorgue la clave de 
acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DAS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su intormación financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

8) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 
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BOFLEX S.A. 

Guayaquil, Junio 13 del 2011 Y 

Señora 
CURIPOMA ROMERO KARINA GIOCONDA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- / [ 

Me es grato hacerle conocer que/en Sesión ue Juñta General de Accionistas de la 
compañía BOFLEX S.A., celebrada al día de hoy, se resolvió elegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía por e! ¡anso de CINCO AÑOS. 

Entre otras atribuciones propias a su car . a Usted le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial, o extrajudicial 1c la compañía de forma individual, al 
tenor de lo dispuesto en el Artículo decimo séptimo de los Estatutos Sociales constantes 

en la escritura de Constitución de la compañía. ororgada el 27 de abril del 2011, ante la 

Notaria decima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pia lannuzzelli de Velásquez, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón .. 08 de junio del mismo año de fojas 
51.329 a 51.356, número 10.176 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
29.386 del Repertorio. 

Atentamente, 

    Secretario Ad —Hoc 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERA!. de la compañía BOFLEX S,A., para el 
cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ECUATORIANO 
con cedula de ciudadanía + 0914343157 y con uomicilio en la ciudad de Guayaquil. 

Atentamente, 

   
   

> 

CURIP: ÉRO-KÁRINA GIOCC: PA 
140014343157 

Guayaquil, Junio 14 de 2011 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 34,478 
FECHA DE REPERTORIO: 15/Jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:07 
ANNO 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha quince de Junio del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BOFLEX S.A., a 

favor de CURIPOMA ROMERO KARINA GIOCONDA, a foja 
53.885, Registro Mercantil número 10.707. 

ORDEN: 3447% 

    

  

  

  

LL 

ABONA - 

AN 

¿A 
s 

REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES cable pola 
NUMERO RUC: 099271 1 

RAZON SOCIAL: BOFLEJY'S.. 

NOMBRE COMERCIAL. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

HEPRESENTANTE 1 FGAL CURIPOMA ROMERO KARINA GIOCONDA 

CONTADOR: MUÑOZ SPINOZA KARLM PAOLA 

FEC INICIO ACTIADADES. 08/06/2011 SS FEC. CONSTITUCION: 08/06/2011 

FEG. INSCRIPCION: 1107/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 39/10/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

M-FMADADES DE FARRIGACION DE MANGUERAS, Y SUS ACCESORIOS DE POMIETVILENO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Prormaa: GUAYAS Cantó: GUAYAQUIE Parroquia: TARQUI Ciudadeta: LOTIZACION INMACONSA Cala: TECA Numero: 
SOLAR 23 intersección: GAMA Manzana: 37 Esiticio. PARQUE INDUSTRIAL WMACONÍGA Caretato: VIA PERIMETRAL 
Kilómetro 25 Referencia ubicación: DETRAS DE. HOSPITAL UNIVERSITARIO Fax 042109475 Telefono Trabio. 
247193729 Teledono V1ab80 647103654 Teleforos Trabajo: 042103475 Celuar 008271173 Email: 
cortada Go Peraaer Wah VANW.BOFLEX.GOM LEO. 

DOfiCILIO ESPECIAL, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS SONQLETOS 

“ANEXO REI AGION DEPENDENCIA 

* DECLARACION De ¡IMPUESTO ALA RENTA SOLEGADES 

* MEGLARACIÓN DS RETENCIONES EN IA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

  

   
SO ENCIA Q, E 

Ó 
3 REGISTRO 

SUCDADE 
     

  

N DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00! al 004 

JURISDICCION: REGIONAL UTORAL SR' GUAYAS 

  

  
     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0892718525001 : he hace blen al país! 

RAZON SOCIAL: BOFLEX S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Nou. ESTABLECIMIENTO: ob1 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. ÍNICIO ACT. M5.08/:011 

NOMBRE COMERCIAL: BOFLEX FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ACPUADNADES DE ALQUÍ ER DE VO! QUETAS 
A EMADADES De FABRICACIÓN DF MANGUERAS Y 3218 ACCESORIOS DE Pi FE TILE NO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Promiiis. GUAYAS Carñón, GUAYACUR Parroquia: TARQUA Ciudadela: LOVIZACION INMACONSA Callo: TECA Numero: SOLAR 
23 Imerscoción GAMA Referencia DETRAD DCI HOSPITAL UNIVERSITARIO Manzana 37 Edificio. PARQUE INDUSTRIAL 
INMACOMSA Catrotero VIA PERIMETRAL Kdllómeiro 25 Far 042193475 Telelono Trabaje 042103721 Telefono Trabaja 

W2"D35% Telelono "ranayo 142103475 Celigsr; 099771173 Email: contabilidadGholter.com.et Web: WWW BOFLEX COM.EC 
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Usuario: IMEZIIAOS   
 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Conste por el presente documento el Contrato de Arrendamiento que se celebra al[fé] 
siguientes cláusulas:     : Concurren a celebrar el presente contrato de arrendamient$ 
parte, el Sr. JOSE RICARDO BOWEN ANDRADE, en representación de la 
SALMATYSA S.A con RUC 0992734892001, por los derechos que representa del señor 
JOSE RICARDO BOWEN ANDRADE, según el poder conferido ante la Notaria Decima del 
Cantón Guayaquil, a fin de que administre el bien inmueble, ubicada en calle Tocamz 37 sl 20 
y Gama, Al cual en adelante para efectos de este contrato, se la podrá denominar como 
ARRENDADORA, y, por otra parte, la compañía BOFLEX S.A., RUC 09927165250001, 
representada por su GERENTE GENERAL, señora KARINA GIOCONDA CURIPOMA 
ROMERO, a la cual en adelante, para iguales efectos podrá denominarse como 

ARRENDATARIA. 

   

      

   

  

   

espacio físico en la siguiente ubicación: ES y 

$ REGISTRO DN 
SOCI:DADES 

  

  

  
  

Complejo [Bodega No. ] AREA m2 [Costo US$ (S GA 
SAL-1 1 1000 2,50 E arica E 

Total/Mes 2,500,00 2 Es.         
  

La ARRENDATARIA declara que conoce el bien descrito anteriormente. 

R ; El bien inmueble del presente contrato, será destinado para 
ALMACENAMIENTO DE MERCADERIAS Sin que pueda dársele uso distinto al convenido, 
bajo pena de terminación del presente contrato, pues el arrendamiento es de carácter 
personalísimo. El propósito final y las actividades relacionadas a la utilización del inmueble 

arrendado son de total responsabilidad de la ARRENDATARIA. 

CLAUSULA CUARTA: La ARRENDATARIA queda prohibida a ceder el derecho de 
arrendamiento en todo en parte, o subarrendar de cualquier manera el local arrendado. La 
violación de estas prohibiciones será derecho para demandar la terminación de este contrato, 

más el pago de lo que hubiere lugar en derecho, 

CLAUSULA QUINTA: El plazo de duración de este contrato es de TRESCIENTOS 
SESENTA DIAS, estrictamente obligatorios para ambas partes, a contarse a partir del 1 DE 
JULIO DEL DOS MIL DOCE, por lo tanto, el plazo de vigencia de este contrato, vence el 30 
DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, por expresa e implícita disposición de las partes, en 
consideración a las circunstancias personalísimas de la ARRENDATARIA y la 
ARRENDADORA, sin las cuales no hubiera sido posible el presente contrato. 

¿ El canon o pensión mensual que se pacta en el presente contrato es de 
US $2.500,00 (DOS MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA) más IVA. El, canon estipulado se lo ha fijado de acuerdo a la estimación 
Justa, hecha por las partes, en consideración a las necesidades de la ARRENDATARIA. En 
consecuencia en caso de que la Oficina de Inquilinato fije como renta un valor menor al pactado 
en este contrato, las partes consienten en no tomar en cuenta dicha fijación y especialmente la 
parte arrendataria renuncia expresamente a declarar repetición de pagos en exceso. En caso de 
renovarse el contrato, el canon mensual tendrá un incremento anual de acuerdo a la inflación 

decretada por el INEC. 

Es responsabilidad de la ARRENDATARIA el pago de los servicios básicos que utilice. 

CLAUSULA SEPTIMA: CLAUSULA RESOLUTORIA - Las partes se someten de manera 
expresa a todo lo que dispone la Ley de Inquilinato en actual vigencia para dar por terminado el 
presente contrato. 

1   
   



  

  

¿ Los desperfectos y reparaciones que se pudieran producir en el local 
arrendado son de cuenta exclusiva de la ARRENDATARIA, de cualquier naturaleza que éstas 

por lo que la ARRENDADORA, no está obligada a efectuar ninguna clase de 
onsiderándose en todo caso que los daños ocasionados en la BODEGA por el 

SN de mercaderías, son de responsabilidad del inquilino. La ARRENDATARIA, 
per de izada para efectuar en el local arrendado todas las mejoras que fueren 

pudichl 

  

     
   

   

do retirar las mismas al tiempo de la terminación del contrato, con el 
1] 

elit ¿a ARRENDATARIA deberán contar siempre con la autorización escrita de 
ABORA, sin que el contrato por su expiración o por cualquier causa determinada 

ay strumento o en la Ley, pueda exigir la ARRENDATARIA, indemnización o 

em éfguno, conviniéndose además por parte de la ARRENDATARIA a entregar el local 

en las condiciones en que lo recibe. 

las instalaciones en las mismas condiciones en que las recibió. Todas las     

   

VENA: La ARRENDATARIA se obliga expresamente a mantener el 
inmueble arrendado en buen estado, es decir, en hacer durante el arrendamiento todas las 

reparaciones. Por lo tanto las partes dejan constancia de que la ARRENDADORA, no está 
obligada a pagar a la ARRENDATARIA el costo de las reparaciones indispensables n no 
locativas que ésta hiciere en el local arrendado. 

  

CLAUSULA DECIMA: En función de las particulares características que concurren en un 
complejo de bodegas como el arrendado, en el que es fundamental la presencia de terceras 
personas ajenas a la relación contractual derivada de este documento (clientela), los seguros 
básicos relativos al local arrendado deberán ser contratados por la ARRENDATARIA. A tal 
efecto, la ARRENDATARIA deberá asumir sus propios riesgos o si lo estima oportuno, 
contratar los siguientes seguros, para asegurar en todo caso sus equipos, mobiliario, material y 
mercancías contra los siguientes riesgos enlistados puramente de manera ejemplificativa: - 

a) Incendio, explosión, vandalismo y rotura de cristales. 
b) Funcionamiento indebido de la instalación de protección contra incendios. 
c) Responsabilidad Civil. 
d) Daños del agua y del humo. 
e) Robo, hurto etc. 

Asimismo la ARRENDATARIA deberá estar necesariamente cubierta de los riesgos que 
pudieran dimanar de su actividad y de su responsabilidad civil con vistas a cubrir todos los 

daños causados a vecinos y a terceros con motivo de la explotación del inmueble arrendado. Se 
prohíbe expresamente a la ARRENDATARIA la utilización o el depósito de todo tipo de 
sustancias inflamables, peligrosas o explosivas que puedan dar lugar a la invalidez de las pólizas 
de seguro del inmueble. 

AUSULA I ¿ En concordancia con lo estipulado en la cláusula décima, 
la ARRENDATARIA, renuncia a toda reclamación por responsabilidad contra la 

ARRENDADORA en los casos de: 

a) Incendio, explosión, rotura de cristales, etc. 
b) Daños ocasionados en el inmueble arrendado o en los objetos y mercaderías que allá se 

encontraren, causados por fugas, filtraciones, u otras circunstancias parecidas. 

e) Cualquier acción que haya sido realizada por los demás comerciantes del complejo de 
bodegas, su personal, proveedores, o clientes o quienes de ellos traigan causa. 

d) Robo, hurto u otro acto delictivo de que pudiera ser víctima la ARRENDATARIA. 
e) Interrupción de los suministros de agua, gas, electricidad y fluidos en general y 

cualquier interrupción, aún prolongada, de prestación de alguno de los servicios o 
equipamientos del complejo de bodegas. 

f) Las eventuales dificultades de acceso al complejo de bodegas o insuficiencias 
temporales o definitivas de señalización. 

 



La ARRENDATARIA no podrá fundamentar una pretensión de reducción en el importe de la 
+. renta arreddaticia (o, en su caso, del reparto de los gastos comunes) en tales dificultades, 

insuficiencias de explotación, modificaciones o restricciones. 
La ARRENDATARIA se hace directa y exclusivamente responsable de cuantos daños puedan 
ocasionarse a terceras personas O cosas, 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: La ARRENDATARIA declara que se sujeta a los 

horarios laborables de la ARRENDADORA. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: La ARRENDATARIA declara bajo juramento que los 
valores que utilizará para cancelar las pensiones de arrendamiento provienen de actividades 
comerciales lícitas originadas en su giro ordinario de negocios. La ARRENDATARIA declara 
que esos fondos no provienen de actividades ilegales tales como contrabando de mercadería; 
cultivo, tráfico, tenencia, procesamiento o comercialización de sustancias estupefacientes o 
sicotrópicas o de productos químicos destinados a actividades de procesamiento de drogas; u - 
otras actividades ilícitas, etc. 

: La ARRENDATARIA declara bajo juramento que no 
utilizará las bodegas objeto del alquiler para el depósito o almacenamiento de mercaderías que 
tengan un origen o destino ilícito. LA ARRENDATARIA es la única responsable de las 
actividades que realice dentro de las instalaciones arrendadas. 

CLAUSULA DECIMA OUINTA: Las partes señalan como domicilio la ciudad de Guayaquil 
y se someten en caso de divergencia al trámite de Ley que se prevé para cuestiones d 

    

   
Guayaquil. 

Para constancia de lo estipulado firman los intervinientes en cuatro ejemplares de ¡ghia 
fecha, en la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete (17) días del mes de Julio del dos       

Y 
y Paola Sandoval » 

y 

       
SALMATYSA S.A. 

ARRENDADORA 

   

  

    'OMÁ ROMERO 
RENTE GENERAL 
BOFLEX S.A. 

  

ARRENDATARIA 

CERTIFICO: Que este contrato h 

sido registrado en esta fecha con pl 

    Guayaquil; /2 Y 

. rene 
ES "Ab. Cecilla Moncada 

ADO CUARTO DE INQUILINATO Y 

RELACIONES VECINALES DE GUAYAQUIL 
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PODER ESPECIAL: QUE OTORGA EL  SEÑORf( JOSE : 4 
RICARDO BOWEN ANDRADE A FAVOR DE LA COMPAÑÍAL:. >. 1 
SALMATYSA S.A..- 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 
GUAYAQUIL, 20 DE JULIO DEL 2012.- 

e
 

   



Y 

Ax HERA TZ TAnTazara de Vellarquer 
«+ NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

PODER ESPECIAL: QUE OTORGA 

EL SEÑOR JOSE RICARDO BOWEN 

| 
: 

| 
| 

ANDRADE A FAVOR DE LA 

  

COMPAÑÍA SALMATYSA S.A. .---- | 

CUANTIA: INDETERMINADA. - | 
| 

¿ 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy veinte de julio del dos nil doce, 

      

ante mí, Doctora MARIA PIA IANNUZZELLI 

  

    
     

    
ES En lA DE 

>” REGISTRO DE 
€ e 

VELAZQUEZ, Notaría Décima del Cantón, «omparífR en SocoADE e 

Z 
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a la celebración de la presente escr $ura? or E 

pública el señor JOSE RICARDO. BOWEN AND 

ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo? 

Y, por otra parte el señor JOSE RICARDO BOWEN 

ANDRADE, por los derechos que representa de la ! 

Compañía  SALMATYSA S,A., según consta de la 

copia del nombramiento que se agrega en calidad 

de documento habilitante. El compareciente mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

Bien instruido en el objeto y resultades de esta 

escritura pública de PODER ESPECIAL, a la que 

procede de una manera libre y espontánea, para 

que le autorice me presenta la minuta que dice 

así: SEÑOR NOTARIO Sírvase incorporar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo una de la cual conste 

el presente poder especial contenido en las siguientes   
 



  

  

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a 

la. celebración del siguiente instrumento el 

Ceñor JOSE RICARDO BOWEN ANDRADE, ecuatoriano, 

casadí, 2jecutivo, €el vompareciente es mayoz de 

edad, cos domicilio en esta ciudad de Guayaquil, 

rapaz de obligarse y contratar por sus propios 

derecnos y por medio del presente instrumento 

confiere poder especial, amplio y suficiente, 

cual o en derecho se requiere a favor de la 

Compañía SALMATYSA S.A. Representada Legalmente 

por el Señor JOSE RICARDO BOWEN ANDRADE, 

ecuatoriana, la compareciente tiene domicilio en 

esta ciudad de Guayaquil, para que realice a su 

nombre y representación lo qué estipula a 

continuación. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor 

JOSE RICARDO BOWEN ANEDURADE es propietario del 

bien inmueble ubicado en Teca Manzana TREINTA Y 

SIETE, t+olar VEINTE, y Gama tiene a su cargo el 

nAnejzo, administración y responsabilidad de 

gestión del bien inmueble que le pertenece, 

adquiridos por su proplo pecullo, el mismo que 

dobido a actividades ajenas a su voluntad ya no 

puede administrar por lo cual se celebra la 

presente escritura pública de poder especial.- 

TERCERA: - PODER ESPECIAL.- Mediante este 

instrumento, tiene á bien OLorqar Poder 

Especial, amplio y suficiente conforme en 

 



L 

x, Maria Pia lannusselb de Veliacquer 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

SALMATYSA S.A. para que mi manda 

    
represente en: a) la administración y «dex 

económico de el bien que descrito en lo 

anterior; b) para que me represente e .ntervenga 

en todos los asuntos judiciales en demandas y | 

defensas de mis intereses, proponiendo y | 

contestando toda clase de demandas y tercerías; 

o) para que firme Y adquiera, para má 

patrimonio, toda clase de bienes muebles, 

inmuebles y papeles fiduciarios; d) para que 

reciba dinero, especias, valores a  cuálquier 

título que corresponda, suscriba contratos de 

arrendamiento Y realice la recaudación 

correspondiente a los contratos    
arrendamiento; a) para que alegue t e 

parcialmente este mandato o confiera nve 

especial, principalmente en calid e 

procuración judicial a un abogado en 

ejercicio de la profesión; y. revoque tales 

delegaciones o. poderes, .,y me represente en 

reclamos judiciales y extrajudiciales. Al 

facultades comunes a los procuradores, 

F 

| 
| 

efecto, a mi mandatario confiero todas las l 

| 
las | 

especiales consignadas en el Artículo número | 

cincuenta del Código de Procedimiento Civil. En | 
1 

tal virtud en momento alguno no podrá alegarse 

falta o insuficiencia de poder para el desempeño 

Annan  



  

mi apoderado, además para que delegue este mandato 0 

confiera nuevos poderes especiales principalmente en 

calidad de procuración judicial, a un abogado en libre 

ejercicio profesional, para que defienda mis interés 

audiciales y extrajudiciales, caso de ser necesario; y, 

revoque tales delegaciones 0 poderes. Al efecto, 

contiero a mi mandatario todás las facultades comunes a 

los procuradores, 

  

especiales consignadas en el 

árticulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento 

Civiloy las de reconocer firmas; CUARTA.- En tal virtud 

en momento alguno no pocrá alegarse falta o 

insuficiercia de poder para el desempeño de las 

gestiones que a nombre de la mandante deba realizar el 

apogerado, por estar amparada en los artículos dos mil 

sesenta y dos y siguientes del código civil vigente. 

Concede, pues al mandatario, las más amplias 

tacultades, inclusive las del Articulo cuarenta y ocho 

del Código de Procedimiento Civil y la de sustituir 

este poder.” QUINTA.- DE LA TERMINACION DEL  PODER.- 

Este poder terminará por las causas previstas en el 

Código Civil y en cáso de revocatoria, se presentará 

ánte el señor Notario mediante escritura pública que 

deje sin efecto a la presente debiendo marginarse tal 

revocatoria; SEXTA.- DE LA ACEPTACION.- El mandaterio 

acepta expresamente el encargo que se le hace, 

comprometiéndose a cumplirlo. Declarando que para el 

ejercicic de sus funciones se somete a las raenlaa sel 

 



  

os Dor 
María Pia lannuirelli de Veliacques 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Señor Notario, dígnese agregar 

cláusulas de estilo para la plena 

  

éste poder general. Esta minuta está *irmada por 

el abogado Christian Macias Valencia, con 

registro del CNJ foro de abogados $ 0%-2011-659. 

Hasta aquí la minuta la misma gue queda elevada 

a escritura pública para que surta sus efectos 

legales. Leída que le fue la presente escritura 

de principio a fin por la Notaria al 

compareciente este la aprueba en todas sus 

partes y la suscribe en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual doy fe.-     ZA DE Eos, 
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